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los pertinentes ,de la Ley de Procedimiento Admini5trativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de. acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de :a NaturaleZll e informe de
la Asesoría Jundica,ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las VillS pecuarias exis"
tentes en el término municipal de Alcúescar, provír.cia dé CA·
ceres, por la que se consideran

Vtas pecuarias necesarias

..Cordel de Mérid~.-Anchura37.61metros.

..Cordél del Puerto...-Anchura. 37,6: metn>5_

.Colada del Camirio d.e:Carmonita.-,-Anchur$ variable entre 12 y
lStnetros.

.Descansaderos de los Husillos~.~llperficieaproximada una hec
tárea.

.Descansadero de Martín Laguna", -Superficie aproximada
0,50 hectáreas.
El recorrido, dirección, supettic1e y demás características de

las antedichas vias pecuarias figuran, el} el proyecto de cla.~i

ficación redactado, por el Perito atgr1cola .detEstado don Luis
Garda Gómez Herrero; cuyo contenido ~ tendtá, presente on
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las 'mismas~eotados por situaciones
topográficas, paso por :zonasur~na5'..alte;raci0rteapor el trans
curso del tiempo en, Cauces' fiuviaJesosituacione,s de derecho
previstas en el artículo 2.o clell\eglánlento, de Vias Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución. que sepubHcarn en el ..Boletín
Oficial del Estado. yen, el de I~ provincia para general cono~

cimiento. agota la vía gubernativ, pudiendo los que se con3i
derenafectados por eUa interponerrec:J,lrsQ, de reposición, previo
al contencioso-aqministrativo, en' ;la ,fonna.,req:u.iliitos y plazos
señalados en elartfculo, 126 de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo. en armonia con el articulo: 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años,
Madrid, 17 de marzo de 1972.~;P. O>, elSubsecrBtario, VirgUio

Oliate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de, 17 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba- la clasificación .de··... las .vía/J··pecttaI'ÚlS existentes
en el término municipaJd-e-,RoblediUo de Trülillo,
província··de Cácere;;

Ilmo. Sr.: Visto elexpedientesegqido para la clasificaciÓn
de las vías pecuarias existentes en eL término, municipal de Ro
bledillo de TrujiUo,provinciadeC~res-;e}ít:'!lq'U& no se ha
formulado reclamadón o protestaalgun.c;lUrantesu exposición
al púbUco, siendo favorables cuantQs 1ntPnnés, SI;l emitieron y
habiéndo,Se cum.plido todos los requisitos legales. 'detrantita-ción;

VIstos los artículosl.o---al 3.o,5,oall~,:y23del Regiamento
de Vías Pecuarias de 23 de dicIembre de 1944; en relación con
los pertinentes de la Ley de Px'ooodimientoAdritinistrativo de
17 de julio de 1958,

. Este. Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de' la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero...·~Aprobar laclasificaclónc18 las vfas pecuarias exls~
tentes en el término municipal de Robledillo de TrujUlo, provin·
da da Cáceres, por la que seoonsidera

Via pecuaria· necesar#a

.Colada del Camino de Ibahernando. ,.;...,-.-Anchura 15 metros.
El recorrido, dirección, superfiCie y demás' 9U'¡:lf;terísticas de

las antedichas vías pecuariasf1g\1i'~ILen el Ptoy:ecto d~ clasi
ficación redactado porelPerito'a~r[(:01a.del Estado don LUis
Garcia Gómez Herrero, cuyo contenido Sé tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En,'aquellos tramos de laa misinasafectado$ pOr situaciones
topográficas, paso por zonasurbanas,alteraciolle$ por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales, o. situacionéS de' derech:)
previstas en el articulo 2;- del Reglamento "de Vías Pecuarias
su anchura quedará definitlvamentefi)aga al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución, qUé, ¡¡ep.ublicarlt-, en el, ..Boletín
Oficial del Estado", yen el de laprovinciaparn general cono
cimiento. agota la víagubernaUva, pudiendo 'lqs qUe se con3i~

derenafectados por ella interponerrec::urso de:repQsición. previo.
al contencioso-administrativo¡ en, 18JOrtl1a.reqUisttos y plazos
sefta14dos en el -arUculo 126 de la Ley 'deProtedimiento Admi~

nistrütivo de 17 de julio de 1-158, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 2:7 de diCiembre de 1958. reguladora
de la jurisdicción contencioso~administrativa,

Lo que com unico a V. L para su conoCimien to y efectos.
Días guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1972.-P. D" el Subsecretario. VirgiIio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Naciona~ para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que 8e
aprueba la clasificación de las vtas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ruanes. provin
cia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Ruanes. provincia de Cáceres. en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al públi
co. siendo favorables cuantos informes Se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.". 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. d"3 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con· la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exís
tentes en el término municipal de Ruanes. provincia de CAce·
res, por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

. ~Cordel de Trujillo a Montánchez...-Anchura 37.6Í metros.
"Vered& del camino real de Trujillo a Morttánchez" .-Anchura

15 metros.
El recorrido. dirección, superficie y demás características. de

las antedichas vías pecuarias figura en el· proyecto de cIasifiCá~

ción .redactado por el Perito Agrícola del •. Estado don Luis Gar·
cia Gómez Herrero. cuyo contA;lnido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso ppr zonas urbartas, alteraciones por el trans·
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento da Vías Pecuarias.
su anchura quedara definitiVilmente fijada al practi,carse su
deslinde.

Segundo.-Esta Resoluci6n. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado~ y de la provincia~ .. general conocimiento,
agota 1ft,- vía. gubernativa, pudiendo los que se consideren afee·
tactos por ella interponer recurso de reposición previo al Con·
tencioso-Administrativo, en. la forma, requisitos y plazos seda
lados en el artículo 126 de la Ley· de Procedimiento Administra·
Uva. en armonía con el artiCUlo 52 y siguielites de 18 Ley. de
27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción conten
cioso---administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1972.-P. D .• el Subsecretario. Vir·

gilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservaci4n
de la Naturaleza.

ORDEN de Z1 de marzo de 1972 por la que se
aprueba- la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el Mrmi110 municipal de Canaviruelas.
provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las VíllS pecuarias existentes en el téonino municipal. de
Cañaveruelas. de la provincia de Cuenca, en el que no se ha
formulado reclam.ación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos ·Iegales detramitaci6n.-

Vistos los articulos 1.° al 3." Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecaurias.de 23 de diciembre de 1944;10. Ley de Concen
tración ParcelarIa, de 8 de noviembre de 1962, Y la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1958'. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958. .

Este Ministerío, de acuerdo con la. propuesta del InstItuto
Nacional para la Co:s.servaciónde la N~uraleza·einfonne de
la Asesoría Jurídica. ha resuelto:

W " il:nbfi
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Excmo_ Sr. G811eral Subsecretario del Aire.

MINlSTERIO DEL AIRE

a efectos de su potencia de inscdpción, con los de la misma
marca modelo SOl, cuyos da.tos homologados de potencia y consu·
mo fueron publicf'.d~ en el «BoletÍJ Oficial del Estado» de 22
de febrero de 1972,

Esta Direcciü1. Genera., de cnnformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero do ::'964, hace pública su
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Secciones Agronómicas har"ido ·autorizadas para re
vbt-rar y matricular los tractoITs de ruedas marca "Motransa
Nuffield" modelo 4RM~801.

2. La putencia de inscripció' de dichos tractores ha sido
establecida en 72 (setenta y dos) CV

Madrid, 23 de febrero de 1972.~El Director general, por delega
ción, el Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal,
Luis Miró-Granada Gelabert.

ORDEN de 29 de marzo de 1972 por la que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancalaria concedida a "Ibérica de Calcomanias..
por Orden de '27 de junio de 1988. en el sentido de
incluir nuevas medidas de los papeles a importar.

Ilmo. Sr.: La firma ..Ibérica da Calcomanías», concesionaria
del régimen de reposición con íranqui-eia arancelaria por Or
den de 27 de junio de 1968 para la importación de papeles para
calcomanías, por exportaciones previamente realizadas de cal
comanías vitrificables, solicita la ampliación de la mencionada
concesiánen el sentido de incluir entre las mercancias de im~

portación nuevas medidas de los papeles para impresión de
calcomanías,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General d~ Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..Ibérica de Calcomanías", con domicilio
en Colloto (Ovíedo), por Orden ministerial de 27 de junio de
1968, en el sentido de incluir entre las mercancías de importa·

SALVADOR

DE COMERCIOMINISTERIO

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.· En el recurso contencioso-administrativo, en gra~

do de apelac1ón, segujdo ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, sobre justiprecio de la finca expropiada a .Construccio+
nes Espal&nda, S. A.~, afectada por el expediente de expropiación
de terrenos para instalaciones radioeléctricas en el Aeropuerto
de Tenerife, se ha dictado sentencia con fecha veintitrés de
junio de mil novecientos setenta y- uno, cuya parte dispositiva
es con'Ia sigue:

~Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia apelada en ~us ·dOS fundamcmtales extremos: Valoración del
suelo e indemnización de perjUIcios por expropiación parcial de
la finca. tevocandola en cuanto al incremento del 5 por 100 legal
por afección que se gira sólo sobre el valor de la. superficie de
terreno expropiado señalada en la sentencia apelada, pero no
sobre la indemnización de perjuicios por la expropiación parcial
de la finca, sin hacer especial declaración de costas en ninguna
de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ..Bo·
letín Oficial del Estado» e insertará en la ",Colección Legisla~

Uva.. , definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.'"'

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus prúpios términos la referida sentencia, publicán~

dose el aludido fallo en el "Bolfetin Oficial del Estado~, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diclembre de 1956 (... Boletín Oficial del Estado» número 3631.

Lo que por ]a presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consjguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 19í2

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuatias exis
tentes en el térinino mru1icipal de Va,tiesa de la
Guareña, provincia de Zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificadón
de las vias pecuarias eXIstentes en el término municipal de
Vallesa de la GuareñA,_ provincia de Zamora, en el que no se
h~ for~ulado reclamaClón alguna durante su exposición al pú
bIlco, sIendo favorables· cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación

Vistos los artículos 1,(> al 3." yS.<I al 12 del Reglamento d~
Vía~ Pecaurias, ~e 23 da diciembre de 1944; la Ley de Coneen.
tracI6~ Parcelana, de 8 de noviembre de 1962, y la Orden
com~mcada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
per~m~ntes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de JulIo de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta dél Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primere.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
t~ntes en el término municipal de ValJesa de la Guarei'ia, pro
vmcia de Zamora, por la que se declara la existencia de la
siguiente via pecuaria:

.Cordel de MedinalO,-Anchura 37,61 metros, correspondiendo a
este ténnino la mitad de dicha anchura,
El recorrIdo, dirección, superficIe y demas características de

la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto -de clasifica
CIón redactado por el Perito Agricola del Estado don Eugenio
Fernandez Cabezón, cuyo contenidó se tendrá presente en todo
cuante le afecte.

.S~gundo,-Esta Resolución, que se publicará en el ~Boletín
O~IClal del Estado'"' y el de la provincia para geneml conocí·
mIento, agota la vía gubernativa, pudIendo los que se conside
ren afe~tados PO! ~lla i~terpoller recurso de reposición previo al
<20ntenclOso-admlJ:!Istrahvo, en la forma, requisitos y plazos S6
nal~dos en el artIculo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trat.Ivo, .e~ armonía con el artículo 52 y siguientes ds la Ley de
2? de dlc~e~bre .de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-admInIstrativa.

LC? que comunico a V. I. para su conocimiento y ef'Jclos·.
DlOS guarde a V. l. muchos años

. ;Madrid, 21 de marzo de 1972>~P. D., el Subsecrotario Vir-
gJl10 Oñate Gil. '

lJmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Primero.-AplUbar 1"'. cJasüicaci*! de las vías pecuarias exis
tentes en el ¡"rmino municipal de Cañaveruelas, provincia de
Cuenca, por la q.ue se declara la existencia. de la siguiente vía
pecuaria:

RCañada Real de Molina•.-Anchura, primer tramo, 75,22 me~

tras; anchura, segundo tramo, 37,61 metros; anchura, tercer
tramo, 37.01 metros
El recorrido, direcuión, superficie y demas características de

la vía pecuaria que se cita nguran en el proyecto de clasifica~

ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Rafael
Negro Pavón C1JYO contenido se tendrá presente en todo cuanto
le afecte,

Segundo.-- Esta Resolución, que se publicará en el -Boletín
Oficial del Estado~ y el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernatb¡a, pudiendo 103 que se cons.ide
ren afectados por ella interponer recurso de reposiciór, previo otl
contencioso-administrativo en la forma, requisitos y p.lazos sei'la
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administru
tivo, en. ~rmonía con e1 articulo 52 y siguientes de ia Ley de
27 de dICIembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contE'n
cioso·,administra ti va.

Lo que comunico a V. L para su conUdllliuolo y. efodos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 21 de maczo de 1972,~P. D., el Subsecretario, Vil

giho Ofiate Gil.

Ilmo Sr. Dil'ector del Instituto Nacional para la Conservación
de la Na !l\raIBza.

RBSOLUCION de la Dirección General de la Pro+
ducción Agraria por la que se determina la potencia
de inscripción de los tractores marca «Motransa
Nuffield", modelo 4RM~801.

~o~icitada por .Modificaciones y Transformaciones, Sociedad
Anomma.. (MOTRANSA), la ~omologacióngenérica de la potencia
de los tractores que se cItan, y apreciada su equivalencia,


